Reglamento 

XV FESTIVAL DE LA CANCIÓN CAMPUS TOLUCA

El presente Reglamento establece en sus diferentes apartados las consideraciones referentes a cada uno de los renglones que intervienen en la producción, participación y evaluación de las canciones que se inscriban al FESTIVAL DE LA CANCION DEL SISTEMA TECNOLOGICO DE MONTERREY. Cualquier consideración no contemplada, será resuelta en su lugar por el Comité Consultivo de Asuntos Estudiantiles del Campus Toluca. 
I. De las canciones
1. Desde el momento en que una canción es inscrita, se da por aceptado que es original e inédita, tanto en música como en letra, en caso contrario se eliminará del Festival.
1.1 Canción inédita es aquella que no ha sido interpretada, total o parcialmente, en espectáculos ya sean de paga o de entrada libre; no ha sido difundida por ningún medio de comunicación ni ha sido participante en este o en otros certámenes similares.
1.2 Canción original es la que no contenga plagios, citas o adaptaciones de situaciones poéticas o musicales de obras de autores, poetas o compositores conocidos o desconocidos.

2. Para que una canción quede inscrita debe cubrir los siguientes requisitos:
2.1 Llenar correctamente una forma de inscripción.
2.2 Entregar al Comité Organizador un DISKETTE que contenga la letra de la canción participante en la forma exacta (repeticiones incluidas) en que será interpretada en el Festival de la Canción (escrito en un procesador de textos para HP Word, en tipo arial de 12 puntos). Este disquette nuevo (previamente vacunado contra virus) deberá estar acompañado de una impresión láser de la letra. 

2.3 Las letras deben especificar: campus, título de la canción, compositor(es) (letra y música), arreglo e intérprete(s).
2.4 Copia de su credencial vigente del Tec, que certifique que los alumnos participantes están inscritos en el semestre actual.
2.5 Todo el material solicitado en este punto debe estar en el Departamento de Difusión Cultural del campus organizador, el día que el mismo organizador lo solicite, de lo contrario no se podrá participar en el Festival.

3. Cualquier variación en la letra oficial entregada causará la descalificación inmediata.
3.1 Todas las letras deben ser en español. 

4. El Comité Consultivo de Asuntos Estudiantiles del Sistema Tecnológico de Monterrey  se reserva el derecho de descalificar cualquier canción cuya letra y/o interpretación se considere ofensiva o contra los principios, idiosincrasia y forma de vida de la comunidad del Tecnológico de Monterrey. El Comité Organizador del evento deberá notificar al citado Comité Consultivo las anormalidades que en esta materia detecte.

5. Todas las canciones participantes deberán ejecutarse en vivo.
5.1 No está permitido el uso de pistas, voces o música grabada, así como el uso de grabaciones en secuenciadores, sintetizadores o computadoras.


5.2 Para que se considere la descalificación de una canción debido a que uno o varios jueces perciben que dicha canción contiene alguno de los aspectos mencionados en el artículo 5.1, dicha percepción deberá ser unánime en el equipo de jueces.

6. Cada canción participante no debe exceder de 5 minutos;  de lo contrario, causará descalificación inmediata, sin apelación alguna.

7. Queda aceptado que los campus responsables de la organización de los festivales de zona son también responsables del envío puntual de la información de los campus participantes en el Festival Nacional, debiendo mantener informado al participante acerca de notificaciones posteriores a la publicación de este Reglamento o de cualquier imprevisto que pudiera surgir alrededor del Festival.

8. Podrán participar, como máximo tres canciones por cada grupo. 

II. De los participantes
9. Los compositores participantes relevan, en todos los casos, al Comité Organizador de este evento, de toda responsabilidad legal que le sobrevenga por la violación del derecho de autor de terceros, aceptando esta responsabilidad para sí, y se obligan a indemnizar al antes citado Comité Organizador de todas las consecuencias, gastos y costos que originen cualquier juicio y/o acciones tomadas por terceras personas que reclamen el derecho de autor de la obra inscrita en el certamen. El Comité Organizador de este evento no se hace responsable del plagio que pudiera resultar de cualquier canción.

10. Los participantes deben ser alumnos que estén inscritos, al momento de efectuarse el festival, en preparatoria, alguna carrera profesional, o bien en el área de graduados.

11.Ninguna persona puede estar involucrada en más de tres canciones, ya sea como compositor, intérprete, instrumentista y/o arreglista. 

12. El compositor es responsable de la musicalización de sus obras.

13. Todos los grupos deberán estar integrados justamente por las personas indicadas en  la ficha de inscripción. De no ser así, serán descalificados.
13.1 Las causas de fuerza mayor que ocasionen una infracción al punto anterior   serán analizadas por el Comité Consultivo de Asuntos Estudiantiles del Sistema Tecnológico de Monterrey, quien tomará una decisión al respecto.

14. Cualquier participante que perturbe el orden, tanto por acciones violentas o escandalosas, como por declaraciones que perjudiquen la imagen del Festival, será descalificado por el Comité Organizador y reportado a la Dirección de Asuntos Estudiantiles del campus al que pertenece.

15. Queda prohibido que los participantes utilicen la presentación del Festival para fines ajenos a los que éste persigue.

III. De los premios
*16. Se otorgará un premio al (los) autor (es) de la mejor letra para canción del Festival.

*17. Se otorgará un premio al (los) autor (es) de la mejor música para canción del Festival.

*18. El premio al mejor arreglo es único y se entregará al grupo o arreglista designado que alcance el mayor puntaje.

*19. Se otorgarán premios a la mejor intérprete, y será al cantante solista que alcance el mayor puntaje.

20. Además, se otorgarán premios a las tres mejores canciones evaluadas independientemente de la premiación parcial mencionada en los puntos anteriores. Los dos primeros lugares de este Festival representarán al Campus Toluca en el 2do. FESTIVAL DE LA CANCIÓN INTER-RECTORÍAS, a celebrarse en el Campus Puebla el 24 de octubre, 2004.

21. Queda estipulado que el jurado calificador puede otorgar las menciones honoríficas que considere justas para las diferentes canciones, arreglos e interpretaciones.

IV. Del jurado
22. El jurado deberá estar conformado por 5 ó 7 personalidades reconocidas en el medio de la música, de preferencia a nivel nacional o internacional que cumplan con alguno de los siguientes perfiles: arreglista, compositor, cantante, instrumentista, poeta o bien personalidades que aporten alternativas diferentes, pero siempre dentro del quehacer musical y literario.
22.1  El Comité Organizador nombrará un presidente que represente al jurado y quien a partir del momento de su designación, contará con el voto de calidad.

23. Las decisiones tomadas por el jurado serán inapelables.
23.1 Cada miembro del jurado seleccionará tres canciones, otorgando 3 puntos al primer lugar, 2 al segundo y 1 al tercer lugar. Las canciones que acumulen mayor puntaje conformarán las 5 máximas posiciones en el certamen.
23.2  Cada juez deberá calificar de manera independiente, los renglones de letra, música, arreglo e interpretación, otorgando para cada renglón 3 puntos para el primer lugar, 2 para el segundo y 1 para el tercer lugar.
23.3  El jurado tendrá una breve reunión privada para deliberar y emitir sus votaciones.
23.4  Un delegado del Comité Organizador estará presente durante la votación para procesar la información y un delegado del Comité de Asuntos Estudiantiles del Tecnológico de Monterrey auditará dicho proceso.

24. En caso de empate, el presidente del jurado hará uso de su voto de calidad, únicamente por las canciones y/o intérpretes involucrados.

V. De la organización
25. El Director de Asuntos Estudiantiles del campus organizador tendrá la autoridad para verificar, auditar y corregir la organización del evento.

26. El equipo de audio será utilizado solamente por el personal autorizado por el Comité Organizador.

27. El horario de sonorización será publicado por el Comité Organizador con las siguientes bases:
28.1  Cada canción dispondrá, al menos, de veinte minutos para su sonorización, a partir de que se tenga acceso al escenario.
28.2  Queda establecido que en caso de no presentarse el grupo o participante a la hora indicada para el inicio de su sonorización, renuncia al derecho que tiene por Reglamento y delega la responsabilidad al Comité Organizador.
28.3  No se pueden efectuar cambios en el orden de la sonorización sin previo aviso y autorización del Comité Organizador.
28.4  Cualquier falta a los puntos anteriores será resuelta por el Comité Organizador.

29. Todos los participantes deben estar en el lugar indicado para el desarrollo del evento, al menos dos horas antes del inicio del mismo y con su gafete de identificación, de lo contrario no podrán tener acceso a la sala y serán descalificados.

30. El orden de participación de las canciones en el festival es definido mediante un sorteo que se llevará  a cabo el 15 de septiembre en las oficinas de Difusión Cultural a las 5:30 p.m. 

31. El Comité Organizador definirá la manera en que las canciones serán presentadas, pudiendo ser de viva voz del maestro de ceremonias, usando un video, multimedia o    algún otro medio que consideren pertinente.

32. El protocolo del festival deberá ser autorizado por el Director de Asuntos Estudiantiles de la Rectoría a la que pertenece el campus organizador.

33. El Comité Organizador se reserva los derechos de comercialización sobre las canciones participantes del festival, durante el año posterior a la celebración del mismo.

34. El Comité Organizador no se hace responsable de la pérdida o disfunción del instrumental proporcionado por los participantes.

35. El Comité Organizador reportará a la Dirección de Asuntos Estudiantiles del Campus correspondiente a quien cometa cualquier falta durante las actividades de este evento, para que se le sancione según el Reglamento General de Alumnos.

36. El Comité Organizador tendrá copia fotostática de las votaciones y observaciones de los jurados para aquellos participantes que deseen leer la retroalimentación y el desempeño de los participantes según el jurado.

VI. Transitorio
37. Al entregar la ficha de inscripción se da por aceptado que todos los participantes conocen y se comprometen a cumplir con el presente Reglamento. Ningún participante podrá argumentar desconocimiento de este Reglamento como reclamo.

38. Este Reglamento fue aprobado por el Comité Consultivo de Asuntos Estudiantiles  del Sistema Tecnológico de Monterrey, el día 30 de enero del 1997.

Recomendaciones para evaluar las diferentes especialidades
Para el punto 17, sobre la letra:
Temática: Se refiere a la originalidad.
Rima y métrica: Utilización de las formas poéticas aplicadas a la creación del ritmo, independiente de la creación musical.
Congruencia: Correlación entre el tema musical y las ideas manejadas.
Utilización creativa del lenguaje: Manejo de imágenes verbales (metáforas, prosopopeyas, sintaxis, etc.).

Para el punto 18, sobre la composición musical:
Melodía: En cuanto a su belleza, sin importar si es una línea simple.
Ritmo: Que permita a la melodía fluir libremente.
Que de haber cambios, sean lógicos.
Formación
Armónica: Riqueza.
Correspondencia: Relación temática entre la composición musical y la literaria.

Para el punto 19, sobre el arreglo:
Congruencia con la melodía y la letra: Que el arreglo esté al servicio de la composición básica.
Ritmo: Que el diseño rítmico grupal enriquezca y dé color a la melodía y el texto.
Cuadratura: En cuanto a que los ejecutantes se mantengan como unidad.
Estructura musical: Que tenga una secuencia lógica, si existen introducción, estrofas y coros, interludio, coda, etc.

Para el punto 20, sobre del intérprete:
Presencia escénica:  Aspecto físico, expresión corporal, vestuario, maquillaje, peinado, etc., acordes a la pieza que interpreta.
Timbre: Calidad de la voz (color, belleza, pureza).
Rango: Extensión expuesta de los graves y agudos de la voz.
Manejo de la voz: Estilo, agilidad, aprovechamiento de los recursos de piano-forte, control de la respiración, administración de los propios recursos vocales.
Expresión emotiva: Consideración del juez en cuanto a que la interpretación como un todo, mueva al público en el sentido deseado por el intérprete y autor.

